
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2018 01226 00  

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere al demandante para que proceda 

de inmediato a dar estricto cumplimiento al numeral tercero del auto de 21 

de junio de 2019 (fls.47 y 48), esto es, practicar y presentar la liquidación 

del crédito que aquí se ejecuta.  

 

De otro lado, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 12 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista que antecede y al tenor de lo previsto por el artículo 286 

del Código General del proceso, se dispone:  

 

Corregir el auto de fecha 25 de febrero de 2020 (fl.30), en el 

sentido de aclarar que con el fin de llevar a cabo la aprehensión del vehículo 

de placas CQU-798. Por secretaría se deberá oficiar a la Policía Nacional – 

Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN), ubicada en la 

Avenida el Dorado #75-25, barrio Modelia En Bogotá, dirección de correo 

electrónico dijin.jefat@policia.gov.co, para que ponga a disposición de este 

despacho el precitado automotor y no como allí se había consignado. 

 

En consecuencia por secretaría proceda a cumplir lo ordenado 

en el citado auto, teniendo en cuenta lo aquí dispuesto.  

 

Tramítese y envíese dicho oficio a conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

No obstante lo anterior, se requiere al extremo actor para que 

comunique a este despacho si dispone de un lugar o parqueadero que 

cuente con las seguridades del caso e informe su ubicación, a fin de 

trasladar el bien cautelado hasta tanto se evacúe la diligencia de secuestro 

del mismo. 

 

En caso de proceder con lo antes mencionado, se le requiere 

para que proceda a prestar caución en cualquiera de las formas previstas 

en la ley por valor de $6´000.000, para los efectos previstos en el artículo 

595 del Código General del Proceso.  

 

35. 



Una vez acreditada la medida, se dispondrá sobre el secuestro. 

 

Finalmente, se requiere al demandante para que acredite el 

diligenciamiento del oficio n.° 3980 con destino al Juzgado 41 Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y 

a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado y 

las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente auto al 

momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

Tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere a las partes para que procedan de 

inmediato a dar estricto cumplimiento al numeral tercero del auto de 23 de 

abril de 2015 y a la providencia de fecha 18 de septiembre de 2016 (fls.28 y 

33), esto es, practicar y presentar la liquidación del crédito que aquí se 

ejecuta.  

 

De otro lado, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

(2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe 

pormenorizado en relación con la totalidad de los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite, especificando el monto de los mismos, su 

fecha de constitución y/o entrega, o si se encuentran pendientes de pago. Hecho lo 

anterior, remítasele a la demandada al correo olmarila@yahoo.es. 

 

Ofíciese al Banco Agrario de Colombia para que remita a este despacho 

la relación de los títulos judiciales que se han constituido a órdenes del presente 

trámite. Por secretaría tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Así mismo, entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la concurrencia 

de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto consignándose 

en la cuenta corriente n.° 000778167. Póngase en conocimiento todo lo anterior y 

envíese soporte de abono al correo yhormary.beltran@gmail.com 

 

Finalmente, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso 

de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la 

anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-

17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo 

cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el memorial que antecede, por ser procedente lo deprecado, 

el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General 

del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminada la presente demanda acumulada por 

pago total de la obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde, 

tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Cuarto: No condenar en costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 (3) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

11. 
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Radicado n.° 11001 40 03 037 2017 01315 00  

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere a las partes para que procedan de 

inmediato a dar estricto cumplimiento al numeral tercero del auto de 16 de 

junio de 2019 (fl.81), esto es, practicar y presentar la liquidación del crédito 

que se ejecuta en la demanda principal.  

 

De otro lado, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 (3) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo solicitado 

por la parte ejecutante, al tenor de lo establecido en el artículo 599 del 

Código General del Proceso, el despacho dispone: 

 

Decretar el embargo del bien inmueble, identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria n.° 50N-727911, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente, denunciado como propiedad del 

extremo demandado. Ofíciese.  

 

Una vez registrada la medida, se dispondrá sobre el secuestro. 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 (3) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen 

para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los 

depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese 

y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el 

presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

55. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
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Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor de lo 

establecido en el artículo 599 del C. General del P., se dispone: 

 

Decretar el embargo del vehículo de placas n.° HR950 de propiedad de 

la parte demandada, matriculado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Bogotá. 

Ofíciese. 

 

Una vez registrada la medida, se dispondrá sobre la aprehensión. 

 

Igualmente, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y a 

Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los productos 

financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado y las entidades 

correspondientes. Adjúntese copia del presente auto al momento de diligenciar el oficio 

aquí ordenado.  

 

Finalmente, ofíciese a E.P.S. Sanitas, para que informe a este despacho 

si dentro de su base de datos conoce bajo qué tipo de afiliación se encuentra el aquí 

demandado, es decir, dependiente o independiente. Así mismo, en caso de ser afiliada 

en calidad de dependiente, infórmenos los datos del empleador. 

 

Tramítense y envíense conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Radicado n.° 11001 40 03 067 2019 00444 00  

 

Vista la solicitud que antecede, no es posible acceder a la 

petición de entrega de depósitos judiciales por cuanto no se cumplen los 

presupuestos del artículo 447 de C.G. del P, esto es, la presentación de la 

liquidación del crédito, por lo cual se requiere al interesado para que proceda 

a dar cumplimiento al numeral segundo del auto del 15 de enero de 2020 

(fls.44 y 45). 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 67 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, 

proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales 

existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2010 00799 00  

 

Vistos los escritos que anteceden y teniendo en cuenta que 

mediante providencia del 16 de febrero de 2011, se decretó el secuestro del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-40085806 

de propiedad del extremo demandado. Para tal efecto se comisiona con 

amplias facultades de acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., de conformidad 

con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., las circulares 

Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y PCSJA17-10832 a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple números 027, 028, 029 y 030 de 

Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de Policía de la zona 

respectiva, y/o al Alcalde de la localidad respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso, tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 010 2019 00434 00  

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, se requiere a la secretaría para que proceda 

a dar cumplimiento al último párrafo de la providencia de fecha 6 de febrero 

de 2020 (fl.48). 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el informe secretarial que antecede y al tenor de lo previsto 

por el artículo 286 del Código General del proceso, se dispone:  

 

Corregir el auto de fecha 15 de noviembre de 2019 (fl.11), en el 

sentido de aclarar que los números de cuentas embargadas son las siguientes:  

 

Banco AV Villas – cuenta de ahorros n.° 891404, banco BCSC – 

cuentas de ahorros n.° 324992 y 324606, y no como allí se había consignado.  

 

En consecuencia por secretaría proceda a cumplir lo ordenado en 

el citado auto, teniendo en cuenta lo aquí dispuesto.   

 

No obstante lo anterior, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion 

Colombia y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este 

despacho los productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí 

demandado y las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente 

auto al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

Tramítense y envíense conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                       (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen 

para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los 

depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese 

y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el 

presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                       (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Radicado n.° 11001 40 03 012 2013 00025 00  

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ofíciese a Cifin 

Transunion Colombia y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que 

informen a este despacho los productos financieros que se encuentren en 

cabeza del aquí demandado y las entidades correspondientes. Adjúntese 

copia del presente auto al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

Tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

      

                                                        (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 

cesión del crédito que antecede, se requiere al memorialista para que 

acredite que el señor Luis Harrison Vásquez Melo es el actual representante 

legal de Havas Group S.A.S, comoquiera que no se evidencia lo anterior en 

el certificado de existencia y representación legal de la empresa en mención 

(fl.107).  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese 

al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                         
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe de 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese 

al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el 

presente asunto. 

  

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                         
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase pormenorizado en 

relación con la totalidad de los depósitos judiciales que se encuentren a órdenes del 

presente trámite, especificando el monto de los mismos, su fecha de constitución y/o 

entrega, o si se encuentran pendientes de pago. Hecho lo anterior, remítasele a la 

demandada al correo info@goldensolutions.com.co. 

 

 Así mismo, ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, 

proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado, entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la concurrencia 

de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto. 

 

Finalmente, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso 

de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la 

anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-

17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo 

cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                      (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

75. 

mailto:info@goldensolutions.com.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 
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Visto el escrito que antecede, el memorialista deberá estarse a 

lo dispuesto en respuesta radicada por Nueva E.P.S. (fls.68 y 69 Cdn.1), 

mediante la cual informa que el último descuento se realizó en el mes de 

septiembre de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                        (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere a las partes para que procedan de 

inmediato a dar estricto cumplimiento al numeral cuarto del acta de 

audiencia del 30 de marzo de 2017, al último párrafo del auto de septiembre 

28 de 2017, al párrafo segundo del auto de 20 de septiembre de 2017 y al 

párrafo segundo de la providencia de fecha 28 de noviembre de 2019 

(fls.131, 137, 140 y 143), esto es, practicar y presentar la liquidación del 

crédito que aquí se ejecuta.  

 

De otro lado, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 10 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                      
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el memorial que antecede, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada 

por la abogada Martha Luz Gomez Ortiz, como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

 

De otro lado, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para que 

previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la concurrencia 

de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente 

a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

124. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 072 2010 01339 00  

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen 

para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los 

depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese 

y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el 

presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

    

                                                        (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y 

a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado y 

las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente auto al 

momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

Ahora bien, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, ofíciese nuevamente al 

parqueadero Imperial Cars San Juan de Girón – Santander, a fin de que se 

sirva responder de manera inmediata a este despacho el oficio n.° 3047, esto 

es, informe la ubicación del vehículo de placas UPT-963. 

 

Tramítense y envíense conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                        (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

 

 

 

143. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
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Vistos los escritos que anteceden, y al tenor del Art. 1666 

y s.s. del C. C., el Juzgado dispone: 

 
Aceptar la subrogación legal que el demandante Banco 

Davivienda, otorga al Fondo Nacional de Garantías S.A., mediante 

escrito visible a folio 72 del presente cuaderno. 

 
Tener en cuenta que la presente subrogación, se otorga de 

manera parcial, por tanto el acreedor Banco Davivienda, podrá ejercer 

sus derechos en relación únicamente con lo que se le está debiendo, 

con preferencia al que solo ha pagado una parte del crédito.  

 
En consecuencia, se tienen como demandantes en lo 

sucesivo al Banco Davivienda y al Fondo Nacional de Garantías S.A.  

 
Notifíquese a la parte demandada la presente decisión por 

anotación en estado, para los fines legales pertinentes a que haya 

lugar. 

 

Previo a resolver sobre la cesión de crédito que hace el 

Fondo Nacional de Garantías S.A a favor de Central de Inversiones 

S.A. CISA, se requiere a quienes dicen actuar como sus representantes 

legales para que acrediten dicha calidad.  

 

80. 



Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 

Código General del Proceso, concordante con el artículo 110 ibídem, por 

secretaria córrase traslado a la parte ejecutada de la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora por el término de 3 días (fl.25 cdn. 2). 

 

Finalmente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese 

al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Radicado n.° 11001 40 03 015 2017 00257 00  

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe de 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese 

al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el 

presente asunto. 

  

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe 

pormenorizado en relación con la totalidad de los depósitos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite, especificando el monto de los 

mismos, su fecha de constitución y/o entrega, o si se encuentran pendientes 

de pago. Hecho lo anterior, remítasele al correo 

joseivan.suarez@gesticobranzas.com. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 

Código General del Proceso, concordante con el artículo 110 ibídem, por 

secretaria córrase traslado a la parte ejecutada de la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora por el término de 3 días. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                     
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el memorial que antecede, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada 

por la abogada Martha Luz Gomez Ortiz, como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la concurrencia 

de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente 

a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vistos los escritos que anteceden, no es posible para el 

despacho accede a la actualización de la liquidación del crédito por cuanto 

no se presenta ninguno de los supuestos normativos que la autoricen.  

 

De otro lado, observando el informe de entrega de títulos 

obrante a folio 76, se evidencia que la obligación existente fue pagada en su 

totalidad mediante órdenes de pago DJ04 elaboradas el 8 de febrero de 2021 

en favor del demandante (fls.77 a 79), por lo cual, esta sede judicial al tenor 

de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales existentes 

a órdenes del presente trámite en favor del demandado.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 
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Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Sería del caso entrar a decidir sobre la aprobación y/o modificación de 

la liquidación del crédito aportada por el extremo ejecutante (fls.46 y 47), sin embargo, 

se observa que esta no se presentó bajo los lineamientos del artículo 446 del Código 

General del Proceso y, conforme a la orden de pago y la sentencia proferida en el sub 

lite, toda vez que los valores relacionados correspondientes a capital  insoluto y los 

intereses de plazo no coinciden con los librados en el mandamiento de pago, de igual 

manera no se especifica la tasa de interés conforme a la tasa autorizada por la 

Superintendencia Financiera, ni tampoco se hace referencia específica de las fechas de 

causación y liquidación de los intereses moratorios. 

 

En consecuencia, se insta a la parte demandante para que allegue la 

liquidación del crédito bajo los parámetros establecidos por la normatividad en líneas 

atrás citada concordante con el canon 1653 del Código Civil.        

 

No obstante lo anterior,  revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de 

origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los 

depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y 

envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                         
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

visible a folio 69, conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a 

derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance 

con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se 

evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a modificar la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se aprueba la misma en la suma de 

$16´212.218,48 según cuadro adjunto. 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 66 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, 

proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales 

existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

106. 



Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                         
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y 

a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza de los aquí demandados 

y las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente auto al 

momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

Tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                        (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista el oficio que antecede, se requiere al personal encargado de 

las áreas de la letra y entradas correspondientes a este despacho para que dé 

inmediato desglosen el oficio n.° 25922 (fl.156), debido a que no concierne al 

presente proceso, no obstante, agréguense al expediente correspondiente, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 116 del Código General del Proceso y 

dejando las constancias respectivas. 

 

Así mismo, se insta al personal en mención para que conforme a 

lo dispuesto en el artículo 109 del Código General del Proceso, en lo sucesivo 

estén más atentos en las actuaciones que les corresponde.  

 

No obstante lo anterior, revisadas las presentes actuaciones y a fin 

de continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese 

al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                        (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista la solicitud que antecede, se reconoce a la abogada Ángela 

María Saavedra Almario,  para actuar en representación del demandante, 

en los términos y para los efectos de la sustitución de poder efectuada.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

pormenorizado en relación con la totalidad de los depósitos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite, especificando el monto de los 

mismos, su fecha de constitución y/o entrega, o si se encuentran pendientes 

de pago.  

 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 

Código General del Proceso, concordante con el artículo 110 ibídem, por 

secretaria córrase traslado a la parte ejecutada de la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora por el término de 3 días (fls.42 y 43). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                        (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor a lo 

establecido en el artículo 599 del C.G del P, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, 

denunciados como propiedad de la parte demandada, que se encuentren ubicados 

en la Diagonal 89 n.° 37F Sur 45, apartamento 301 de esta ciudad, o en el lugar 

que se indique al momento de la diligencia. 

 

Comisionar para tal efecto con amplias facultades de acuerdo con el 

artículo 40 del C.G.P., de conformidad con lo normado en el inciso 3° del artículo 

38 del C.G.P., las circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y PCSJA17-10832 

a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple números 027, 028, 

029 y 030 de Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de la localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de Policía de la zona respectiva, 

y/o al Alcalde de la localidad respectiva. Por secretaría líbrese despacho comisorio 

con los insertos del caso; tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Limitar la medida a la suma de $59´000.000 m/cte.  

 

No obstante lo anterior, se requiere al demandante para que acredite 

el diligenciamiento del despacho comisorio n. °30 (fl.4). 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                        (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el memorial que antecede, por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del demandante.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  
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Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                         
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el memorial que antecede, por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del demandado.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

133. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                         
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 059 2018 00795 00  

  

Visto el memorial que antecede, por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del demandado.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

53. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 001 2017 01088 00  

  

Visto el memorial que antecede, por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del demandado.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

75. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2015 00970 00  

 

Vista la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que 

mediante providencia del 18 de abril de 2016, se decretó el secuestro del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50C-1653781 

de propiedad del extremo demandado. Para tal efecto se comisiona con 

amplias facultades de acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., de conformidad 

con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., las circulares 

Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y PCSJA17-10832 a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple números 027, 028, 029 y 030 de 

Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de Policía de la zona 

respectiva, y/o al Alcalde de la localidad respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso, tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                     
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

 


